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RESOLUClÓN No.  =L====  2  £\  0

21  JUNff
Por med¡o del cual se publica  una lista de elegi'bles

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIóN

En ejercicio de las facultades legales en especial las conferidas en los artículos 7O,  numeraI
45,  y 216 del Decreto Ley 262 de 2000, el artículo décimo segundo de 'a Reso'ución 332 de

2015 y previas las siguientes

CONSIDERAClONES:

El artículo  125 de la Const¡tución  Po'Ítica de Colombia establece que,  salvo excepciones,  Ios
empleos  en  los  órganos  y entidades del  Estado  son  de  carrera.  Esta  misma  norma  est¡pula
que   los  funcionarios   cuyo   sistema   de   nombram¡ento   no   haya   sido   determ¡nado   por   la
Constituc¡ón o la ley,  serán nombrados por concurso público.

El artículo 195 deI Decreto Ley 262 de 2000 establece que corresponde a' Procurador General
de la Nac¡ón la exped¡c¡ón de las convocatorias a ocupar los cargos de carrera vacantes, previa
elaboración por parte del Jefe de la Oficina de Selección y Carrera.

EI  12 de agosto de 2015 el  Procurador General de  la  Nación suscribió  'a  Resoluc¡ón  332 de
2015 por medio de la cual se convocó a concurso abierto de mér¡tos para ocupar 739 cargos
correspondientes a empleos de carrera de la Entidad,  distr¡buidos en las convocatorias O15 a
128   de   2015,   pertenecientes   a   los   niveles   asesor,   profesional,   técnico,   administrat¡vo   y
operativo.

El  artículo  décimo  segundo  de  la  Resolución  332  de  2015  estipuló  que  se  ap'icarían  como
ingtrumentos  de  selección  tres  pruebas  calificables  entre  cero  (0)  y  cien  (100)  puntos.  En
pr,mer  lugar  la  prueba  de  conocimientosl   cons¡stente  en  una  prueba  eliminatoria,   con  un
puntaje mínímo aprobatorio de setenta puntos (70) y un valor porcentual del 55%, en segundo
lugar la  prueba  de  competencias  comportamentales  con  un  valor porcentual  del  25%,  y  por
últ¡mo  la  prueba  de  análisis  de  antecedentes  con  un  valor  porcentual  deI  20%,  estas  dos
últimas  pruebas clasificatorias.

Para la consolidación  de los instrumentos de selección  la  Procuraduría  General de la  Nación
celebró contrato interadministrativo con la Universidad de Ant¡oquia para que ésta elaborara y
aplicara cada una de las pruebas.

Las pruebas escritas fueron aplicadas eI 6 de marzo de 2016,  publicando los resultados de la
prueba de conocim¡entos el 25 de mayo;  posteriormente fueron  publicados  lo§ resultados de
la  prueba  de  competencias  comportamentales  el  6  de julio.  F¡nalmente  los  resultados  de  la
prueba de anáI¡s¡s de antece,dentes fueron publicados el  12 de octubre.  Frente a cada una de
las pruebas se agotó la etapa de reclamaciones en contra de 'os resultados obtenidos en  las
mismas, dentro de los dos días siguientes a su publicación, dando cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 212 deI Decreto Ley 262 de 2000.
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De acuerdo al ariículo décimo segundo de la Resoluc¡ón 332 de 2015, en con?ordanc¡a con el
ahículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000, harán parte de la l¡sta de elegibles quienes obtengan
un  puntaje total,  ¡gual o super¡or al 70% del máximo posible del concurso.

Una vez apl¡cadas la totalidad de las pruebas y resueltas las reclamaciones, la Univers¡dad de
Ant¡oquia,  consol¡dó  el  orden  de  la  lista  de  elegibles,  y fue  rem¡t¡da  a  la  Entidad  convocante
mediante of¡cio del 2017401 -PGNO40-2017. En los casos en los que se presentó empate, éste
se  resolv¡ó  con  base  en  lo  dispuesto  en  los  artículos  216  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y
vigésimo de la Resolución 332 de 2015, es dec¡r, que la persona que obtuvo mayor puntaje en
la  prueba  de  conocimientos  t¡ene  el  puesto  super¡or en  la  I¡sta  y  si  el  empate  persistía,  se
d¡r¡mió  escogiendo  a  qu¡enes  demostraron  haber  cumplido  con  el  deber  de  votar  en  las
elecciones ¡nmediatamente anteriores.

Teniendo en cuenta el orden  remitido por la univers¡dad,  de conformidad con  lo dispuesto en
el  inciso  segundo  del  ahículo  216  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO  y  el  ahículo  vigésimo  de  la
Resolución  332  de  2015,  se  procede  a  publ¡car  la  l¡sta  de  elegib'es,  en  riguroso  orden  de
mér¡to,   con  vigencia  de  dos  (2)   años  contados  a   partir  de   la  fecha  de   pub'icación:   Las
disposiciones anteriores indican que la prov¡s¡ón de los empleos objeto de la convocatoria, se
efectuará  con  quien  ocupe  el  pr¡mer  puesto  en  la  lista  de  elegibles  y  en  estricto  orden
descendente,  como  se  indica  en  la  parte  resolutiva  de  este  acto.  Los  nombram¡entos  se
realizarán  acorde  con  lo  previsto  en  los  artículos  84  y  217  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y
v¡gésimo  primero de la  Resolución  332 de 2015.

En mér¡to de lo expuesto, se
RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO-.  LISTA  DE  ELEGIBLES.  Publicar en  estricto  orden  de  mérito  la  lista
de  elegibles,  dentro 'a  convocatoria  No.  095 -2015,  con  los concursantes que obtuvieron  un
puntaje total  igual o superior al 70%i  asÍ:

NOMBRE DEL EMPLEO: Secretario Procuraduría
CÓDIGO Y GRADO: 4SP -10
No. DE EMPLEOS: Catorce (14)

Puesto Número deidentificac-ión Concursante
Puntajepónderado

123456 37 O84 743 KATTY PATRICIA LUGO VALENCIA 82,1O

10 487 782 JUAN  CARLOS SOLARTE HOLGUIN 82,09
1094 8994O3 LADY JOHANNA CORREA 80,63

79 756177 FERNANDO ANGARITA SALCEDO 78,63

52 767 002 MARIA LILIANA MuÑOZ OLAYA 77,90

87.713.597 EDUARDO ALDEMAR DORADO CEBALLOS 77,64l76,41             l75,61

7 4.526.074 LEONARDO GRISALES RIVEROS

891O1112 1  062 281.281 LAURA ELIZABETH  RAMOS CRUZ
1.O82.943.577105334O384 LOURDES MARIA DIAZ MONSALVO 74,94

CARLOS ANDRES ZULETA VILLAMIL 74,83

72.255.44439.047.357 JHON  LUIS  PEÑALOZA ANGULO 74,23
TATYANA PAOLA BOLAÑO  POLO 73,0872,60

131415 2761481O YOLANDA ALVAREZ PEREZ
34 324140 ADRIANA BELALCAZAR DULCEY 72,42

1.O98.721.227 JE'SSON  JAMITH  NEIRA VALBUENA 72,2372,20            l

161718 93 407 627 ANDRES FERNANDO  RODRIGUEZ CORRALES
27 396 929 ELSA MIREYA TREJO NARVAEZ 71,54

41.952.527 JENNY PATRICIA ORTIZ MURILLO                               70,79
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Parágrafo:  La prov¡sión del empleo objeto de convocatoria se hará con la persona que obtuvo
el  primer puesto y en estr¡cto orden descendente.  La sede territorial de ubicacíón  del empleo
escogida dentro de  la convocatoría seleccionada por el asp¡rante en  la fase de inscripción es
solo una referenc¡a a sus preferencias.  No obstante,  la provis¡ón se realizará entre los distintos
despachos   y  ciudades   que   integran   la   respectiva   convocatoria,   en   orden   de   mérjto,   de
conformidad con lo prev¡sto en el parágrafo del artículo vigésimo de la Resolución 332 de 2015.

ARTÍCU+O.SEGuNDO:   NOMBRAIVllENTO  Y  POSESlÓN.   Dentro  de  los  veinte  (20)  días
hábj'es siguientes a la pub'icac¡ón de la presente lista, deberán producirse los nombramientos
en periodo de .prueba, salvo lo previsto en los ahículos 189 y 190 deI Decreto Ley 262 de 2000,
en consonancia con el  artículo vigésimo prl'mero de la  Resolución 332 de 2015

E.I  npmbramiento  deberá  ser  comunjcado  al  ¡nteresado  dentro  de  los  ocho  (8)  días  hábiles
siguientes  a  su  expedición  y  éste deberá  aceptarlo  dentro  de  un  término  igual. Aceptado  el
empleo,  e' jefe de la D¡visión de Gestión Humana antes del acto de posesión, deberá verificar
el  cumplim¡ento  de  los  requisitos  exigidos  para  el  desempeño  del  mismo.  El  térmjno  para  la
posesión es de  15 dias contados a partir de la fecha de aceptación del empleo,

Parágrafo  primero.  El  térm¡no  para  la  posesión  podrá  ser prorrogado  por el  nominador por
una  sola yez hasta  por treinta  (30)  días siempre que se consjdere justa  la  causa  invocada  y
que la solic¡tud se formule antes del vencimiento del término ¡nicial.  Lo anterior, de conformidad
con  lo previsto en el artículo 84 del  Decreto  Ley 262  de 2000.

Parágrafo  segundo.  En  caso  de  haberse  producido  un  nombramiento  o  posesión  producto
del concurso sin el  cumplimiento de  los requ¡sitos para el ejerc¡cio del cargo,  se  procederá de
cpnformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  169  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y  en  el  artículo
vigésimo tercero de  la  Resolución 332 de 2015.

Parágrafo tercero.  De conformidad con el articulo vigésimo pr¡mero de la  Resolución 332 de
2015,  para  la  posesión  de  los empleos  ubicados en  San Andrés  lslas será necesar¡o que  los
elegibles tramiten  la autor¡zacjón de residencia exigida  por las autoridades competentes.

ARTÍCULO  TERCERO:  V'GENCIA.  La  presente  lista  de  e'egibles  tiene  vigenc¡a  de  dos  (2)
años,  contados  a  partir de  la fecha  de su  publicación  y será  ut¡lizada  de  conformidad  con  lo
previsto  en  el  articulo  216  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,   en  consonancia  con  el  artículo
vigésimo de la Resolución  332 de 2015.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno y rige a partir
de la fecha de su  pub'¡cación.

PUBLIQUESE Y CUMP

FERNANDO
Procurador General d
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